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Agenci:~ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Informe de Comisión 
Lugar de Comisión: Morelia, Estado de Michoadn 

Periodo de Comisión: 23 al 26 de septiembre de 2019 
Fech::~ de Presentación: 04 de noviembre de 2019 

RUC: 18168 

lng. Salvador Gomez Archundia 
D i rector Genera l de Supervisión Inspección y Vigi l ancia Comercial 
Presente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLAN DO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Llevar a cabo visi tas de inspección para Inspeccionar las instalaciones. obras, trabajos de construcción, 
proyectos y/o actividades del regulado, para verificar y/o comproba r que, cuente con autorización en 
ma ter ia de impacto ambiental correspondiente, vigente y expedida por autoridad competente previo 
al inicio de cualquier obra o actividad rel acionada con el expendio al público de petrolífero 

• BREVE RESUMEN DE LAS A CTIVIDADES REALIZADAS: 

Se arribo a las instalaciones del regulado para llevar a cabo las visitas de inspección cuyo objeto fue 
ver ifi car y/o comprobar que el visitado cuente con autori zación en materia de impacto ambiental 
correspondiente, vigente y expedida por autoridad competente previo al inicio de cualquier obra o 
actividad relacionada con el expendio al público de petrolíferos, 

• RESU LTADOS OBTENIDOS: 

Se logró llevar a cabo las visitas de inspección donde se verificó que la instalación contara con 
autorización en materia de impacto ambiental correspondiente, v igente y expedida por autoridad 
competente previo al inicio de cualquier obra o actividad relacionada con el expendio al público de 
petrolíferos 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Fortalecer l as relaciones con los regulados haciendo hincapié en el cumplimiento de las normas 
ambientales que regula la Agencia, y que dicho cumplimiento se encuentra por encima de la sanción. 
para que de esta manera e l sector de regulados de expendio al público de petrolíferos, cumplan con 
la normatividad aplicable. 

0J
J'-TE.._NTAMENTE 

f . ..... .. /'· .. -=---/ . • J 

,. __ ;~~--lJ:::/.QS:s~ 
lng. Héctor Richrdo Martínez Velázquez 

lnsp!ector Federal 
1 

Declaro. bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son veridicos y manifiesto tener conocimiento de 
las sanciones que se aplicarian en caso contrario. 
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